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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

1 0 Dlc 20§
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xt,6fraccióntV, 1SBlS4fraccioneslyX,21,27 fracciÓnlll,30BlS2delaLeyOrgánicadela
procuraduría Ambiental y del Ordenamíento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 y 96 primer

párrafo de su Reglaménto; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número pAoT-2o1g-410-SOT-15g, relacionado cOn la denUnCia presentada ante este organismo

Ciudad de México, a

descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes

ANTECEDENTES

fecha 11 de febrero de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes

de información y visitas de verificación e inspección a las autoridades competentes y se informó

a la persona denunciante sobre dichas diligéncias,,en términos de los artículos 5 fracción vl' 15

BtS 4, 25 fracciones t, tll, lV, V, Vll, Vlll i fX V 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamiento Territorial ds la ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíD¡CAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra

obra) y desarrolio urbano (uso de suelo) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su

neglámento, el Reglamento áe Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, el

pro"grama General-de Ordenamiento Ecológico, todos para la Ciudad de México, así como el

Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Tlalpan'

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,

se tiene lo siguiente: -------------

1.- En materia de desarrollo urbano construcción (obra nueva)y desarrollo urbano (uso de

suelo)

Esta Subprocuraduría realizó dictamen técnico PAOT-2O19-157*DEDPOT-92 de fecha 7 de

agosto de 2019 en relación con el sitio ubicado en Carretera PicachoAjusco Kilómetro 8, colonia

San Nicolás 2, Alcaldía Tlalpan en el que se concluyÓ entre otros aspectos, que:

1. El sitio tiene una superficie aproximada de 176,208 m2, conforme a la imagen 2018, de
Google Earth, no se observaron construcciones distribuidas en su interior

Con fecha 2gdeenero de 201g, una persona que en apego a lo dispuestoporel artículo 186 de

la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformaciOn pUOticJy Rendición de Cuentas de la Ciudad

de M'éxico, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como

información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de

desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra nueva) en Canetera Picacho Ajusco

Kilómetro g, colonia San Nicolás 2,-Rlcaldía Tlalpan, la cual fue admitida mediante Acuerdo de
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De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan vigente
(20f 0), el área de inteiés se localiza en 78.92o/o en la zonificación -PE 

(Preservación
Éco¡6gica) y el 2'108% se encuentra dentro del polígono del ANP (Area Natural

eroteg¡Oai Parque Ecológico de la Ciudad de México, donde se prohíbe el uso del

suelo para vivienda

De acuerdo con el Programa General de Ordenamiento Ecológico el 21.08% se

localtza en la zonificaciólfPE (Forestal de Protección Especial), y el 78.92% en ANP

(Área Natural Protegida) denominada "Parque Ecológico de la Ciudad de México",
donde se prohíbe el uso de suelo para vivienda en ambos casos.

De acuerdo al Programa de Manejo del Área Natural Protegida denominada "Parque

Ecológico de la CiuOaO de México" el 20.44o/o se localiza en Zona de Protección
EstriCta y el 58.48o/o én Zona de Restauración Ecológica de pino, en ambas se

4.

prohíbe el uso de suelo para vivienda

S. El sitio se localiza fuera de las poligonales del lnventario de Asentamientos Humanos

lrregulares 2008, de Tlalpan

Al respecto, la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio

Ambiénte de la Ciudad de México mediante el oficio SEDEMA/DGIVA/1868/2019 de fecha 8 de

marzo de 2019 informó a esta Entidad que cuenta con el procedimiento administrativo
DGVA/CISCANP/R2/12412018 en el que se resolviÓ con la demoliciÓn de las obras e

instalaciones en la zona ubicada en el paraje denominado Zorros-Solidaridad, Alcaldía Tlalpan,

así mismo se presentó la denuncia penal correspondiente con la Fiscalía Desconcentrada en

lnvestigación de Delitos Ambientales y en Materia de ProtecciÓn Urbana de la Procuraduría

Generál de Justicia de la Ciudad de México, Circunstancias que fueron hechas de conocimiento
de la persona denunciante quien señaló que se trata de un sitio distinto al denunciado y que a la

fecha siguen construyendo nuevas viviendas en la poligonal denunciada.

Por lo anterior, mediante el oficio PAOT-05-300/300-9669-2019 emitido por esta Entidad, se

solicitó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de México realizar las acciones de inspección en materia ambiental por

las construcciones existentes en el área investigada ubicada en Carretera Picacho Ajusco

Kilómetro 8, colonia San Nicolás 2, Alcaldía Tlalpan, coordenadas UTM WGS84 ZONA 14N Xr:

475102¡3 Yr: 2130243.86; Xz: 475093.92Y2:2129865.84; Xs.475469.01 Y¡: 2129870.82'' X4.

4T5469.4Oyq:2130418.83, imponiendo las medidas de seguridad y sanciones procedentes. -----

Asimismo, mediante el oficio PAOT-05-3OO/3OO-9654-2019 emitido por esta Entidad se solicitó a

la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan realizar las acciones de

verificación en materia de conitrucción en el sitio de referencia, específicamente por cuanto

hace a contar con Licencia de Construcción Especial, imponiendo en su caso las medidas

precautorias y sanciones procedentes

por otro lado, mediante el oficio pAOT-05-3OO/3OO-9643-2019 emitido por esta Entidad se

solicitó a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México

realizar las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el sitio de

referencia, imponiendo las medidas precautorias y sanciones procedentes'------
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En conclusión, las construcciones ubicadas en Carretera Picacho Ajusco Kilómetro 8, colonia

San Nicolás 2, Alcaldía Tlalpan; incumplen el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

México; por lo que correspbnde a la birección Óeneral Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía

Tlalpan iealizar ias acciones de verificación en materia de construcción en el sitio de referencia,

espbcíficamente por cuanto hace a contar con Licencia de Construcción Especial, imponiendo en

su caso las medidas precautorias y sanciones procedentes.

Toda vez que las construcciones investigadas se encuentran en suelo de conservación y les

aplica la zonificación pE (preservación Ecológica) y otra parte se localiza dentro del polígono

Ñp (Áráa Natural ProtLgida) Parque Ecológico de la Ciudad de México, corresponde al

lnstituto de Verificación Alministrativa de la Ciudad de México, realizar las acciones de

verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el sitio de referencia, imponiendo

las medidas precautorias y sanciones procedentes

pnocuRADunia at¡elrNTAL Y DEL oRDENAMIENfo
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

Asimismo, las construcciones existentes en el predio de interés se encuentra en suelo de

conservación y les aplica la zonificación FPE (Forestal de Protección Especiat) y en el ANP

iÁr", ¡¡átura¡'proteg¡oa) denominada "Parque Ecológico de la Ciudad de México" por lo que

iorresponde a la Dirácción General de lnspección y Vigitancia Ambiental de la Ciudad de México

realizar las acciones de inspección en maieria ambienial por las construcciones existentes en el

área investigada ubicada en Carretera Picacho Ajusco KilÓmetro 8, colonia San Nicolás 2,

Atcatdía Ttalpan, coordenadas urM wGS84 ZONÁ 14N X1. 475102.13Y1.2130243'86; Xz:

475093.92 iz:212986s.84; Xg: 47s469.01 Y3: 2129870.82; xq'.475463.40 Y4.2130418.83'

imponiendo las medidas de seguridad y sanciones procedentes.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las Pruebas que

existen en el exPediente en el

segundo párrafo Y 30 BIS de la
Territorial de la Ciudad de Méxi
Orgánica citada, Y 327 fracciÓn
México, de aPlicaciÓn suPletoria

que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento

co, 85 fracciÓn X Y 89 Primer párrafo del Reglamento de la LeY

ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Al polígono ubicado en el Carretera Picacho Ajusco Kilómetro 8, colonia San Nicolás 2,

Atcatdía Ttatpan coárdenadas UTM WGS84 ZONA 14N Xr: 475102.13Y¡ 2130243'86; Xz:

475Og3.g2Yz:2129865.84; Xg: 475469.01 Ys: 2129870.82;X+: 475463.40 Yr: 2130418'83'

de conformidad con-el Tlaipan vigente (201-0) el 78.95% se localiza.gn-l?-=Tif¡caciÓn PE

(preservación Ecológica) y el21.O1Yo.réstanie dentro del polígono del ANP (Área Natural

protegida) parque eüoiObí"o de la Ciudad de México; y de conformidad con el Programa

General de Ordenamientó Ecológico para la Ciudad de México , e¡21.08% se localiza en

la zonificación FpE (Forestal de Proteóción Especia!), Y el l1.9iP/o en ANP (Área Natura!

Protegida) denominada "Parque Ecológico Oé U Ciuilad de México" donde el uso de

suelo iara'vivienda no se encuentra permitida, en ninguno de los casos'

1

2 Esta subprocuraduría emitiÓ dictamen técnico PAOT-2019-157-DEDPOT-92 en el que se

concluyó entre otros áspectos que el predio ubicado en Carretera Picacho Ajusco Kilómetro

g, colonia san Nicolár z, nt.áloía Ílalpan; el sitio tiene una superficie aproximada de
q
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176,208 m2, y se localiza fuera de las poligonales del lnventario de Asentamientos Humanos
lrregulares 2008, de Tlalpan

3. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan realizar las
acciones de verificación en materia de construcc¡ón en el sitio de referencia,
específ¡camente por cuanto hace a contar con Licencia de Construcción Especial, e imponer
las medidas precautorias y sanciones procedentes, solicitadas por esta Subprocuraduría
mediante el ofi cio PAOT-05-300/300-945 4-20 1 I

4. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría
del Medio Ambiente de la Ciudad de México realizar las acciones de inspección en materia
ambiental por las construcciones existentes en el área investigada, imponiendo las medidas
de seguridad y sanciones procedentes, solicitadas por esta Subprocuraduría mediante el
oficio PAOT-05-300/300-9669-20 1 9

5. Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad
de México realiza¡ las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) en el sitio de referencia, imponiendo las medidas precautorias y sanciones
procedentes, solicitadas por esta Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-05-300/300-
9643-201 I

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, a la Dirección General de lnspección y
Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente y a la Dirección General del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México ambas de la Ciudad de México, para los
efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo.

Así I proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
de la Procuraduría A tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --
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